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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				4657

				RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2013, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se publica la composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 25 de septiembre de 2013, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se convoca y regula la concesión de subvenciones en el ejercicio 2013 para la organización de festivales, ciclos, concursos, certámenes y acciones culturales singulares de las diversas áreas culturales.

				ANTECEDENTES

				1.– Con fecha 7 de octubre de 2013 se ha publicado en el BOPV n.º 191 la Orden de 25 de septiembre de 2013, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se convoca y regula la concesión de subvenciones en el ejercicio 2013 para la organización de festivales, ciclos, concursos, certámenes y acciones culturales singulares de las diversas áreas culturales.

				2.– El artículo 9.2 de esa Orden establece la composición de la Comisión de Valoración, y que ésta se hará pública en el BOPV mediante Resolución del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer pública la composición de la Comisión de Valoración prevista y regulada en el artículo 9 de la Orden de 25 de septiembre de 2013. Esta Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros:

				Presidente: Clara Montero Tellechea, Directora de Promoción de la Cultura.

				Vocales:

				Jose Luis Ibarzabal Egibar, técnico de planificación cultural de la Dirección de Promoción de la Cultura.

				Imanol Arana Ariz, técnico de planificación cultural de la Dirección de Promoción de la Cultura.

				Marta Merino Ortiz de Landaluce, técnica de planificación cultural de la Dirección de Promoción de la Cultura.

				Secretario: Arturo García Fiel, responsable de planificación cultural de la Dirección de Promoción de la Cultura.

				Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco para su general conocimiento.

				En Vitoria-Gasteiz, a 7 de octubre de 2013.

				El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

				JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127978.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
29-10-2013





